
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de agosto de 2023. A despacho del 

señor Juez informándole que, mediante respuesta allegada a través del correo 

electrónico del juzgado, el Dr. HAROLD ROCHA ROMÁN aceptó la designación al 

cargo de APODERADO EN POBREZA, que le fuere realizada por este despacho 

judicial. Así mismo, comunicándole que de conformidad con lo manifestado por el 

señor SAMUEL HEREDIA VARGAS, este se encuentra en el país de México y su 

situación económica le impide viajar. Ello para efectos de la toma de muestras para 

la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN. Para resolver.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00446 

Auto interlocutorio nro. 1191 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que, dentro del 

presente proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovido a través de 

defensor público de la Defensoría del Pueblo de la Regional Caldas, por el señor 

CRISTIAN DAVID NARANJO LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.828.507, en contra de la señora SANDRA VIVIANA VARGAS LÓPEZ 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.088.004.207, como representante legal 

de la menor CELESTE NARANJO VARGAS identificada con NUIP Nro. 

1.054890777 y registro civil de nacimiento bajo indicativo serial Nro. 59894100 del 

11 de septiembre de 2019 de la Notaría Segunda del Círculo de Manizales, Caldas, 

proceso al cual fue vinculado oficiosamente el señor SAMUEL HEREDIA VARGAS 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 16.078.990, se nombró al Dr. HAROLD 

ROCHA ROMÁN, en el cargo de APODERADO EN POBREZA, para que 

represente al demandado, señor SAMUEL HEREDIA VARGAS. 

 

Dentro del término otorgado, el Dr. HAROLD ROCHA ROMÁN, allegó 

manifestación a través del correo electrónico del juzgado mediante la cual, acepta el 

cargo designado. 



 

Este despacho, de acuerdo con la manifestación realizada por el apoderado 

nombrado, procederá a realizar su posesión a través de este proveído, concediéndole, 

además, el término de Ley para que presente la respectiva contestación de la 

demanda. 

 

Ahora, como quiera que el señor SAMUEL HEREDIA VARGAS se encuentra 

en el país de México y su situación económica le impide viajar, para efectos de la 

toma de muestras para la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN, 

se ordenará requerir al mismo para que dentro del término de los diez (10) días 

siguientes a la notificación por estado electrónico de este proveído, informe los 

nombres completos, números de identificación y datos de contacto tales como 

dirección física y electrónica, así como los números de teléfono celular o fijo, de sus 

progenitores, todos sus hermanos y de todos sus hijos y las respectivas madres de 

estos, a fin de buscar alternativas para la toma de muestras en comento. 

 

Así mismo, se ordenará oficial al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, para que 

se sirvan informar a este despacho, el procedimiento para la toma de muestras para 

la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN, con personas residentes 

en el exterior y en especial, en el país de México, que garantice la cadena de 

custodia de la muestra o si existen convenios con entidades internacionales en 

México que realicen tal procedimiento para efectos jurídicos en Colombia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER COMO POSESIONADO en el cargo de APODERADO EN 

POBREZA al Dr. HAROLD ROCHA ROMÁN, identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 16.071.653, portador de la tarjeta profesional de abogado nro. 214.109 del C. 

S. de la J., quien puede ser ubicado en el Edificio Plaza Centro carrera 24 nro. 22 – 

02, piso 1, local 10 de Manizales, Caldas, por intermedio del teléfono celular nro. 

3106346738, o a través del correo electrónico abogadoharoldrocha@gmail.com, 

para que represente al demandado, señor SAMUEL HEREDIA VARGAS, en el 

presente proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovido a través de 

defensor público de la Defensoría del Pueblo de la Regional Caldas, por el señor 

CRISTIAN DAVID NARANJO LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

mailto:abogadoharoldrocha@gmail.com


1.053.828.507, en contra de la señora SANDRA VIVIANA VARGAS LÓPEZ 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.088.004.207, como representante legal 

de la menor CELESTE NARANJO VARGAS identificada con NUIP Nro. 

1.054890777 y registro civil de nacimiento bajo indicativo serial Nro. 59894100 del 

11 de septiembre de 2019 de la Notaría Segunda del Círculo de Manizales, Caldas, 

proceso al cual fue vinculado oficiosamente el señor SAMUEL HEREDIA VARGAS 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 16.078.990. 

 

 SEGUNDO: ENVIAR por secretaría a dicho apoderado, copia del expediente 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE a dicho profesional que los términos de 

contestación de la presente demanda, empiezan a correr a partir del día siguiente 

de la notificación por estado electrónico del presente auto. 

 

CUARTO: REQUERIR al señor SAMUEL HEREDIA VARGAS para que 

dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

electrónico de este proveído, informe los nombres completos, números de 

identificación y datos de contacto tales como dirección física y electrónica, así como 

los números de teléfono celular o fijo, de sus progenitores, todos sus hermanos y 

de todos sus hijos y las respectivas madres de estos, a fin de buscar alternativas 

para la toma de muestras para la práctica de la prueba genética con marcadores de 

ADN. 

 

QUINTO: OFICIAR por secretaría al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, para que 

se sirvan informar a este despacho, el procedimiento para la toma de muestras para 

la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN, con personas residentes 

en el exterior y en especial, en el país de México, que garantice la cadena de 

custodia de la muestra o si existen convenios con entidades internacionales en 

México que realicen tal procedimiento para efectos jurídicos en Colombia.  

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA  
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